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'Decenlo de las Personas con D¡scapacidad en el Penl'
'Año de la lnversión para el Desanollo Rural y ta Seguridad All¡nent¿ria'.

RESoLUcTóN DE GERENcIA DE REe N. E 2t'f

Gallao, !? I Jilf{ ?813

CONSIDERANDO:

- 3 !uL, ?013

Que, el artículo. 4' de la Ley N' 28716 - Ley de Gontrol lnterno de las Entidades del
Eslado, señala que las entidades del Estado implantan obligatoriamente sistemas de
control intemo en sus procesos, actividades, recursos, operaciones y actos
institucionales, orientando su ejecución a la promoción y opümización de la eficiencia,
eficacia, transparencia y economía de sus operac¡ones, la calidad de los servicios que
presta, asl como el fomento e impulso de la práctica de valores institucionales, entre
otros,

Que, la Conúalorla Generalde la República con aneglo a lo establecido en elartículo 14"
de la Ley N' 27785 - Ley Orgánica del sistema Nacional de Control y de la Contralorla
General de la República, y en el marco de lo establecido en elartículo 10'de la Ley N"
28716 - Ley de Gontrol lntemo de las Entidades del Estado, dicta la normativa técnica de
control que orienta la efectiva implantación y funcionamiento del control intemo en las
entidades del Estado, aslcomo su respectiva evaluación;

Que, mediante Resolución de Contraloría General N'458-200&CG se aprobó la "Gufa
para la lmplementación delSistema de Confol lnGmo de las Entidades del Estado", que
tiene como objetivo principal pro'rreer de lineamientos, henamientas y métodos a las
entidades del Estado para la implementagión de los componentes .que conforman el
Sistema de Control lntemo (SCl) establecido en las Normas de Control lntemo (NCl), así
mismo se establece, entre otros lineamientos, la importancia que el Titular, la Alta
Dirección y los principales funcionarios de la institución se comprometen formalmente en
la implementación del SCl, asl como velar por su oportuno funcionamiento;

Que, la "Guía para la lmplementación delSistema de Control lnterno de las Entidades del
Estado" establece la necesidad de conformar un Comité de Control lnterno, el cualestará
encargado de poner en marcha las acciones necesarias para la adecuada
implementación del Sistema de Control lnterno, y su eficaz funcionamiento, asimismo se
establece que dicho Comité será designado por la Alta Dirección;

Que, ante el cambio de gesüón institucional y con la finalidad de agilizar y mejorar su
operatividad, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 376-PE-ESSALUD-2013,
se modificó la conformación del Comité de lmplantación del Sistema de Control lntemo
del Seguro Social de Salud (ESSALUD);

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 522-PE-ESSALUD-?013 se
dispone.la constitución de Sub Comités de lmplementación del Sistema de Control lntemo
en los Organos Desconcentrados del Seguro Social de Salud (ESSALUD), disponiendo
además su composición, y la suscripción de un Acta de Compromiso por parte de los
principalesfuncionariosdelÓrganoDesconcentrado;

Que, en atención a lo señalado en los considerandos precedentes, conesponde
conformar el Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lntérno de h Red
Asistencial Sabogal:
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Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas;

SE RESUELVE:

1. Constituir el Sub Comité de lmplementación del Sistema de Gontrol lntemo en la Red
Asistencial§abogal, elmismo que estará integrado de la siguiente forma:

- Dra. irlARlA DEL CARMEN A. SANCHEZ i[EDlNA, Gerente de ta Red Asistencial
Sabogal, quien la presidirá.

- Dra. CELIA CASTILLO VILLACREZ, Jefe de la Oficina de Gestión y Desanollo, o
quien haga sus veces, quien actuará como Secretaria Tecnica.

- Dr. FREDDY H. ONTÓN REYNAGA, Jefe de la Oficina de Administración.
- Dr. CARLOS EDUARDO STUART VELA, Jefe de la Oficina de Asesorfa Jurídica.
- Dra. HELGA SOLIS MUJICA, Gerente CIfnico.
- Dr. PERCY PANTOJA SOTO, Gerente Quinirgico.

2. Disponer la difusión del Acta de Compromiso para la lmplementación del SCt en la
Red Asistencial Sabogal, la misma que debidamente suscrita por los principales
funcionaric, forma parte integrante de la presente Resolución.

3. Disponer que el Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lntemo de la
Red Asistencial Sabogal deberá inst¡alarse en el plazo máximo de tres (03) días
contiados a partir de la emisión de la presente Resolución y remitir copia de lo actuado
a la Secretarla Técnica del Comité de lmplementación delSistema de Control lntemo
del Seguro Socialde Salud (ESSALUD), a cÉ¡rgo de la Oficina Central de Planificación
y Desanollo.

4. Establecer que el Sub Comité se encuentra sujeto a hs disposiciones establecidas en
el Reglamento del Comité de Control lntemo del Seguro Social de Salud, aprobado
por Acta N' 002 del Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno del
Seguro Social de Salud - ESSALUD.
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